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II.- SINOPSIS 
Incluir, la participación la Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y los municipios, en la búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, promoviendo la protección 
integral de los derechos de las madres y de las personas que integran los colectivos de búsqueda de personas 
desaparecidas y no localizadas, entendiéndose por estos a las personas que se agrupan para buscar a sus hijas, 
hijos o familiares secuestrados, así como generar mecanismos, protocolos y acuerdos para la capacitación y 
financiamiento de los colectivos de búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas y garantizar la seguridad 
y protección de las familias y personas que buscan a las personas desaparecidas. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 29 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

No. Expediente: 0974-2P01-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a), del artículo 73, en relación con el artículo 29, párrafo 
segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 49. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2. 
 
I. Establecer la distribución de competencias y la forma 
de coordinación entre las autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno, para buscar a las Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, y esclarecer los hechos; 
así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar 
los delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece esta Ley; 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 
 
Único. Se reforma la fracción I y se adiciona una 
fracción VIII al artículo 2, se adiciona la fracción XIV al 
artículo 4; se adiciona la fracción XVII al artículo 49 
recorriéndose las subsecuentes; se reforma el artículo 
65 y el artículo 153 de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsquedas de Personas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. La presente ley tiene por objeto: 
 
I. Establecer la distribución de competencias y la forma 
de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios , así como entre 
las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, 
para buscar a las Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, y esclarecer los hechos; así como para 
prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los 
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II. a la V. … 
 
VI. Crear el Registro Nacional de Personas Desaparecidas 
y No Localizadas, y 
 
VII. Establecer la forma de participación de los 
Familiares en el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de las acciones de búsqueda e identificación 
de Personas Desaparecidas y No Localizadas; así como 
garantizar la coadyuvancia en las etapas de la 
investigación, de manera que puedan verter sus 
opiniones, recibir información, aportar indicios o 
evidencias. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 4. … 
 
I. a la XIII. ... 

 
No tiene correlativo 

delitos en materia de desaparición forzada de personas 
y desaparición cometida por particulares, así como los 
delitos vinculados que establece esta Ley; 
 
II. a V. ... 
 
VI. Crear el Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, 
 
VII. Establecer la forma de participación de los 
Familiares en el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de las acciones de búsqueda e identificación 
de Personas Desaparecidas y No Localizadas; así como 
garantizar la coadyuvancia en las etapas de la 
investigación, de manera que puedan verter sus 
opiniones, recibir información, aportar indicios o 
evidencias, y 
 
VIII. Promover la protección integral de los 
derechos de las madres y de las personas que 
integran los colectivos de búsqueda de personas 
desaparecidas y no localizadas, así como la 
atención y la asistencia. 
 
Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I. a XIII. ... 
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XV. a la XXVIII. … 
 
Artículo 49. … 
 
 
I. a la XV. … 
 
 
 
 
XVI. Emitir el Protocolo Homologado de Búsqueda, y 
 
XVII. Las demás que se requieran para el cumplimiento 
de los objetivos de esta Ley. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIV. Colectivos de búsqueda de personas 
desaparecidas y no encontradas: son las personas 
que se agrupan en colectivos para buscar a sus 
hijas, hijos o familiares secuestrados. 
 
XV. a XXIX. ... 
 
Artículo 49. El Sistema Nacional tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
I. a XIV. ... 
 
XV. Dictar los lineamientos que regulen la participación 
de los Familiares en las acciones de búsqueda; 
 
XVI. Emitir el Protocolo Homologado de Búsqueda; 
 
 
 
 
XVII. Generar los mecanismos, protocolos y 
acuerdos para la capacitación y financiamiento de 
los colectivos de búsqueda de personas 
desaparecidas y no localizadas. Así como 
garantizar la seguridad y protección de las 
familias y personas que buscan a las personas 
desaparecidas. 
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Artículo 65. Artículo 65. La Comisión Nacional de 
Búsqueda contará con Grupos de Búsqueda integrados 
por servidores públicos especializados en la búsqueda de 
personas. 
 
Con independencia de lo anterior, la Comisión Nacional 
de Búsqueda podrá auxiliarse por personas 
especializadas en búsqueda de personas, así como por 
cuerpos policiales especializados que colaboren con las 
autoridades competentes, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
 
 
Artículo 153. Las Fiscalías Especializadas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deben establecer 
programas para la protección de las Víctimas, los 
Familiares y toda persona involucrada en el proceso de 
búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas, 
investigación o proceso penal de los delitos previstos en 
esta Ley, cuando su vida o integridad corporal pueda 
estar en peligro, o puedan ser sometidas a actos de 
maltrato o intimidación por su intervención en dichos 
procesos, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal 
para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal o las leyes análogas de las Entidades 
Federativas. 
 

XVIII. Las demás que se requieran para el cumplimiento 
de los objetivos de esta Ley. 
 
Artículo 65. La Comisión Nacional de Búsqueda contará 
con Grupos de Búsqueda integrados por servidores 
públicos especializados en la búsqueda de personas. 
 
 
Con independencia de lo anterior, la Comisión Nacional 
de Búsqueda podrá auxiliarse por personas 
especializadas en búsqueda de personas, por 
colectivos de madres y familiares de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas, así como 
por cuerpos policiales especializados que colaboren con 
las autoridades competentes, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 153. Las Fiscalías Especializadas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deben establecer 
programas para la protección de las Víctimas, los 
Familiares, los colectivos de búsqueda de personas 
desaparecidas y no localizadas y toda persona 
involucrada en el proceso de búsqueda de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas, investigación o proceso 
penal de los delitos previstos en esta Ley, cuando su 
vida o integridad corporal pueda estar en peligro, o 
puedan ser sometidas a actos de maltrato o intimidación 
por su intervención en dichos procesos, en términos de 
lo dispuesto en la Ley Federal para la Protección a 
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… 
 
 
 
 

Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal o 
las leyes análogas de las Entidades Federativas. 
 
También deberán otorgar el apoyo ministerial, pericial, 
policial y de otras fuerzas de seguridad a las 
organizaciones de Familiares y a Familiares en las tareas 
de búsqueda de personas desaparecidas en campo, 
garantizando todas las medidas de protección a su 
integridad física. 

 TRANSITORIO. 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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